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XI. Posteriormente el veintiuno de septiembre, el Tribunal Local dictó la resolución 

correspondiente en el medio de impugnación referido con antelación, en la que 

determinó confirmar el acuerdo IETAM/CG-78/2018, por el que el Consejo General 

del Instituto Local realizó la asignación de las siete regidurías por el principio de 

representación proporcional en el municipio de Altamira Tamaulipas.  

XII. En contra de dicha determinación, el veinticinco de septiembre Marco Aurelio 

Caretta Llanas, en su carácter de candidato a sexto regidor por la Coalición JHH, 

interpuso juicio para la protección de los derechos político-electorales del 

ciudadano, el cual fue registrado en esta Sala Regional con el número SM-JDC-

1223/2018. 

2. COMPETENCIA 

Esta Sala Regional es competente para conocer estos asuntos, porque se 

controvierte una determinación emitida por el Tribunal Local relacionada con la 

elección para renovar el Ayuntamiento de Altamira, Tamaulipas, así como la 

asignación de regidurías por el principio de representación proporcional en dicha 

municipalidad, entidad federativa que se ubica dentro de la circunscripción 

plurinominal en la que se ejerce jurisdicción. 

Lo anterior, encuentra sustento en lo dispuesto por los artículos 195, fracción III, de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 87, párrafo 1, inciso b), de la 

Ley de Medios. 

3. ACUMULACIÓN Y CUESTION PREVIA 

Del análisis de las demandas se advierte que los diferentes actores controvierten 

actos relacionados con la nulidad de la elección del Ayuntamiento de Altamira, 

Tamaulipas, así como la asignación de regidores por el principio de representación 

proporcional en dicho municipio. 

En estas condiciones, con el propósito de evitar la posibilidad de dictar sentencias 

contradictorias, se estima procedente acumular los juicios para la protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano SM-JDC-1176/2018 y SM-JDC-

1223/2018, así como el juicio de revisión constitucional electoral SM-JRC-354/2018, 

al diverso juicio SM-JRC-299/2018, por ser el primero en recibirse y registrarse en 

esta Sala Regional, debiéndose agregar copia certificada de los puntos resolutivos 

de esta sentencia a los autos de los asuntos acumulados. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 199, fracción XI, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, 31 de la Ley de Medios, y 79 del Reglamento 

Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.       

Por otra parte, cabe señalar que hasta el momento en que se dicta esta sentencia 

no han sido recibidas las constancias de publicitación juicio para la protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano SM-JDC-1223/2018, ni, en su caso, los 

escritos de terceros interesados. Sin embargo, esta Sala Regional ha decidido 

resolverlos de manera pronta y expedita, en términos de lo dispuesto en el artículo 

17 de la Constitución General, tomando en cuenta que se controvierte la asignación 
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Asimismo, quienes acuden en su representación cuentan con el carácter para ello, 

pues de los informes circunstanciados correspondientes se desprende que las 

autoridades responsables les reconocen el mismo. 

d) Interés jurídico. Los partidos políticos MORENA y PRI tienen interés jurídico 

para promover el presente medio de impugnación por las siguientes 

consideraciones:  

Por lo que hace al expediente SM-JRC-299/2018 MORENA controvierte la sentencia 

dictada por el Tribunal Local de veinte de agosto, dentro del recurso de 

inconformidad TE-RIN-23/2018 y TE-RIN-24/2018 acumulados, en el cual funge 

como parte actora. 

Por lo que respecta al expediente SM-JRC-354/2018, el PRI cuenta con interés 

jurídico para impugnar el acuerdo IETAM/CG-78/2018, por el que el Consejo 

General del Instituto local realizó la asignación de regidurías por el principio de 

representación proporcional en el ayuntamiento de Altamira, Tamaulipas, pues 

estima que dicho instituto realizó indebidamente las asignaciones correspondientes, 

ya que a su parecer le correspondía una más.    

B. Requisitos especiales  

a) Definitividad y firmeza. Por lo que respecta al juicio de revisión constitucional 

electoral SM-JRC-299/2018, la determinación impugnada es definitiva y firme 

porque no existe algún otro medio de impugnación que deba agotarse de forma 

previa a la promoción del presente juicio, que pudiera revocarla o modificarla. 

Ahora, por lo que respecta al juicio de revisión constitucional electoral SM-JRC-

354/2018, dicho aspecto quedó precisado en el apartado correspondiente al análisis 

de salto de instancia.  

b) Violación a preceptos constitucionales. Por lo que respecta al juicio de 

revisión constitucional electoral SM-JRC-299/2018, se acredita este requisito porque 

en el escrito de demanda correspondiente, se alega implícitamente la vulneración de 

los artículos 1, 14, 16, 41 y 116 de la Constitución General con base en que el 

partido político actor, refiere una vulneración a los principios de congruencia, 

certeza, exhaustividad, legalidad, así como el supuesto uso indebido de recursos 

públicos por parte de una candidata en campaña. 

Además, porque conforme a la jurisprudencia 2/97, emitida por la Sala Superior de 

este Tribunal, si de los agravios hechos valer se advierte la posibilidad de que se 

haya vulnerado algún precepto constitucional en la materia, resulta irrelevante que 

se citen o no los artículos constitucionales presuntamente violados, ya que, de 

conformidad con el artículo 23, párrafo 3, de la Ley de Medios3, en la presente vía, 

el órgano jurisdiccional, ante la omisión de los preceptos jurídicos presuntamente 

                                                            
3 Artículo 23 
[…] 
3. En todo caso, si se omite señalar los preceptos jurídicos presuntamente violados o se citan de manera 
equivocada, el órgano competente del Instituto o la Sala del Tribunal Electoral resolverán tomando en consideración 
los que debieron ser invocados o los que resulten aplicables al caso concreto. 
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principio de representación proporcional impugnado fue emitido el nueve de 

septiembre, y el escrito de demanda fue presentado el trece siguiente; esto es, 

dentro del plazo legal de cuatro días de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

8 de la Ley de Medios. 

Asimismo, por lo que hace al juicio para la protección de los derechos político 

electorales del ciudadano SM-JDC-1223/2018, la resolución impugnada le fue 

notificada el veintiuno de septiembre, por lo que sí el medio de impugnación fue 

presentado ante el tribunal responsable el veinticinco siguiente, resulta evidente la 

oportunidad de la misma. 

c) Legitimación y personería. Los promoventes están legitimados por tratarse de 

ciudadanos que acuden por sí mismos, de manera individual, haciendo valer 

presuntas violaciones a sus derechos político-electorales.  

d) Interés jurídico. Por lo que hace al juicio para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano SM-JDC-1176/2018, se surte este requisito, toda 

vez que la promovente combate el acuerdo IETAM/CG-78/2018, emitido por el 

Consejo General del Instituto Local por el que se realizó la asignación de regidurías 

por el principio de representación proporcional en el Ayuntamiento de Altamira, 

Tamaulipas, el cual estima le causa un perjuicio, pues a su parecer, le correspondía 

una regiduría por dicho principio. 

Asimismo, por lo que respecta al juicio para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano SM-JDC-1223/2018, el promovente cuenta con interés 

jurídico para interponer el medio de impugnación, pues este controvierte la 

resolución emitida por el Tribunal Local en el recurso de defensa para la protección 

de los derechos político-electorales del ciudadano TE-RDC-75/2018, en el cual 

fungió como parte actora.   

Por lo que la intervención de este órgano jurisdiccional es necesaria y útil para que, 

en caso de asistirle la razón, se reparen las violaciones que controvierte. 

e) Definitividad y firmeza. Por lo que hace al juicio para la protección de los 

derechos político electorales del ciudadano SM-JDC-1176/2018, dicho aspecto 

quedó precisado en el apartado correspondiente al análisis de salto de instancia.  

Por otro lado, por lo que hace al juicio para la protección de los derechos político 

electorales del ciudadano SM-JDC-1223/2018, la resolución impugnada es definitiva 

y firme porque no existe algún otro medio de impugnación que deba agotarse de 

forma previa a la promoción del presente juicio, que pudiera revocarla o modificarla. 

5.3. Causales de improcedencia hechas valer 

Frivolidad. En el juicio de revisión constitucional electoral 299/2018, la tercera 

interesada Griselda Sánchez Hernández, en su carácter de representante del PAN, 

hace valer como causal de improcedencia, la frivolidad de la demanda. 

En términos de lo dispuesto en los artículos 41, párrafo segundo, base VI, y 99, 

fracción I, en relación con los tres primeros párrafos del artículo 17, de la 

Constitución General, es obligación de los órganos jurisdiccionales del Estado 

cumplir con la garantía de acceso a la justicia, es decir, el derecho a la tutela judicial 
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• Que la violencia provocó que los potenciales electores de MORENA 

desistieran de acudir a votar; 

• Que se permitió votar por Ayuntamientos en casillas especiales; 

• La tardanza intencional de realización del cómputo municipal; 

• Que no se permitió a los representantes de MORENA contar las boletas; 

• Que el presidente del Consejo Municipal abrió las bodegas donde se 

resguardaban las boletas en ausencia de los representantes de los partidos 

políticos; 

• Propaganda por los militantes del PAN en la casilla 53 C1. 

 

En atención a los agravios formulados por MORENA, se tiene que el Tribunal Local 

en la resolución impugnada determinó que los agravios formulados resultaban ser 

infundados e ineficaces. 

En desacuerdo con lo anterior, dicho partido político realiza en esta instancia los 

siguientes agravios: 

1. La resolución impugnada carece de exhaustividad, toda vez que el Tribunal 

Local debió ejercer su facultad de practicar diligencias para mejor proveer 

para allegarse de material probatorio con la finalidad de que se acreditara la 

existencia de violaciones en más del veinte por ciento de las casillas de la 

elección y así dar certeza a la votación. 

2.  Que en el asunto analizado existen irregularidades generalizadas que 

producen la nulidad de la elección, mismas que fueron omitidas por el 

Tribunal Local.   

3. La falta de estudio relativo al uso de recursos públicos de la candidata de la 

Coalición. 

4. La omisión del Tribunal Local de investigar el uso de recursos públicos por 

parte de la candidata de la Coalición al Ayuntamiento de Altamira, 

Tamaulipas, así como la omisión de requerir informe al Instituto Nacional 

Electoral, la Unidad de Fiscalización de dicho instituto o a las oficinas del 

Ayuntamiento. 

5. La valoración incorrecta por parte del Tribunal Local de la prueba técnica 

consistente en el video transmitido en vivo a través de la red social 

Facebook en la dirección electrónica 

https://www.facebook.com/gabriela.ibarralozano.5/videos/vb.1636521033/1

0210126451871244/?type=2&video_source=user_video_tab.   

6. La omisión del Tribunal Local de requerir vía a Facebook con la finalidad de 

que informara sobre la administración de la página “jóvenes con alma”, 

como lo había solicitado en su escrito primigenio. 

7. Que el Tribunal Local fue omiso en solicitar los documentos 

correspondientes al cabildo u órgano electoral local para efecto de que se 

verificara si los ciudadanos Maricela Cervantes Cepeda, como síndico 

segundo propietario; Adán Alejandro Álvarez Izaguirre como décimo primer 

regidor; Silvia Soveida Torres Castro como cuarta regidora; y, María Leonor 
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15.  Que la resolución combatida, en su apartado relativo a que los paquetes 

electorales denunciados por el partido político actor fueron entregados al 

Consejo Municipal por personas autorizadas por la Ley, el Tribunal Local no 

realizó un estudio detallado, además de que no realizó la fundamentación 

adecuada en dicho apartado, pues a su parecer el artículo 328 del 

Reglamento de Elecciones no es el precepto correcto para establecer que 

los CAE pueden realizar el traslado del paquete correspondiente. 

16. Que en la resolución controvertida, en el apartado relativo a que no fue 

acreditado que MORENA haya solicitado la intervención del Presidente del 

Consejo Municipal para que acudiera a dar fe de diversos hechos, el 

Tribunal Local incorrectamente estableció que no existió prueba alguna 

encaminada a probar tal circunstancia, pues a su parecer dicha 

acreditación obra en una escritura pública que obra en autos, además de 

que debió haberse enviado a una persona designada por el presidente del 

Consejo Municipal para efecto de dar fe de los hechos denunciados. 

17. Que fue incorrecto que el Tribunal Local no determinara dar vista a la 

Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral pues a su 

parecer existió uso de recursos públicos por parte de la candidata 

postulada por la Coalición, además de que dicha candidata rebasó los 

gastos de tope de campaña. 

18. Que fue incorrecta la determinación del Tribunal Local de no dar trámite a la 

ampliación de la demanda presentada el dieciséis de agosto, en la que se 

argumentó la inelegibilidad de la candidata postulada por la Coalición por 

haber regresado a su cargo como presidenta municipal de Altamira, 

Tamaulipas, pues dicha ampliación no es extemporánea, pues tuvo 

conocimiento de dicha situación el quince de agosto. 

Además, establece que, en alcance a los agravios esgrimidos en la instancia 

primigenia, formula los siguientes agravios para efecto de que sean analizados por 

esta Sala Regional: 

19. Que al haberse realizado el cómputo municipal de la elección el martes tres 

de julio, fue recortado el término para impugnar dicha elección un día, pues 

de no haberse realizado el cómputo municipal el martes de tres de julio, el 

plazo para interponer el recurso de inconformidad hubiera fenecido el día 

ocho de julio (agravio 19). 

20. En atención al recorte del término para impugnar la elección un día, por la 

realización del cómputo municipal el martes tres de julio, solicita la 

inaplicación del artículo 276 de la Ley Electoral Local, pues a su parecer 

dicho precepto es contrario a la Constitución General. 

Por lo que respecta al juicio para la protección de los derechos político-electorales 

del ciudadano SM-JDC-1223/2018, Marco Aurelio Caretta Llanas, en su calidad de 

sexto regidor en la planilla propuesta por la Coalición JHH para el Ayuntamiento de 

Altamira, Tamaulipas, por el que controvierte la resolución de veintiuno de 

septiembre, emitida por el Tribunal Local en el recurso para la protección de los 

derechos político electorales del ciudadano TE-RDC-75/2018, en la que se confirmó 



 

el acuer

en el qu

principio

Tamauli

1. Q

2. Q

p

p

p

d

p

 

Finalme

electora

electora

su cará

instituto

78/2018

de regid

Altamira

1. 

2. 

3. 

4. 

rdo IETAM

ue dicho 

o de re

ipas, se p

Que la res

Que la re

pasó por a

propietario

partidista 

dicho part

promoven

ente, por 

ales del c

al SM-JRC

ácter de t

 político, 

8, por el q

dores por 

a, Tamaul

Que el a

parte de

asignaci

el Ayunt

aún no s

electoral

ayuntam

los votos

Que el a

la asigna

en el Ay

políticos 

de conv

acción lo

Que el 

repartició

de mane

Tribunal 

encuentr

aplicable

Que el a

del Instit

de repre

M/CG-78/

órgano e

epresentac

plantean lo

solución c

esolución 

alto que E

o por el 

de MOR

tido políti

nte, pues 

lo que ha

ciudadano

C-354/201

ercera re

respectiv

que el Co

el princip

ipas, expo

acuerdo im

el Consej

ón de reg

tamiento 

se dictaba

l SM-JRC

miento, la 

s a cada p

acuerdo co

ación de 

yuntamien

integrant

vencionalid

o establec

acuerdo 

ón de las 

era indivi

Local en

ra susten

es.    

acuerdo co

tuto Local

esentación

/2018, em

lectoral lo

ción pro

os siguien

controvert

combatid

Eligio Man

PES en

ENA, por

co, debe 

éste tiene

ace al jui

o SM-JDC

18, promo

egidora pr

vamente, 

onsejo Ge

pio de rep

onen, ese

mpugnado

o Genera

gidurías p

de Altam

a sentenc

C-299/201

cual pod

partido po

ombatido 

regidores

nto de Alt

tes de la 

dad, con

cido en la 

impugna

regiduría

dual a la

 los expe

ntada de 

ombatido 

l al realiza

n proporc

mitido por 

ocal realiz

oporcional

ntes motiv

tida carec

da fue inc

nzanárez 

n el acu

r lo que, a

retirarse 

e ascende

icio para 

C-1176/20

ovidos po

ropietaria 

en los qu

eneral del

presentac

encialmen

o es ilega

al del Ins

por el prin

ira, Tama

cia definiti

8, relativ

ría traer 

olítico. 

es contra

s por el p

tamira, T

Coalición

stituciona

Ley Elect

ado es c

as por el p

a Coalició

edientes T

manera 

es contra

ar las asi

cional, de

SM-

el Conse

zó las asi

 en el 

vos de inc

ce de fund

correcta, t

Cruz, qui

erdo con

al solo co

la asigna

encia part

la protec

18 y el ju

or Luz Es

propuest

ue controv

 Instituto 

ción propo

nte, los sig

al, toda ve

stituto Lo

cipio de r

aulipas, p

va en el j

o a la nu

como co

ario a Der

principio d

amaulipas

 JHH, vul

alidad y le

toral Loca

ontrario a

principio d

ón JHH e

TE-RIN-34

errónea 

ario a Der

gnacione

ebió toma

-JRC-299/

ejo Gener

ignacione

Ayuntam

conformida

damentaci

toda vez 

en fue de

ntrovertido

orrespond

ación reali

idista del 

cción de l

uicio de r

meralda M

ta por el 

vierten el

Local rea

orcional e

guientes a

ez que ex

cal para 

represent

pues a la 

juicio de r

ulidad de 

nsecuenc

echo, pue

de repres

s, a cada

lnerando 

egalidad, 

al.   

a Derech

de repres

n la reso

4/2018 y a

en criter

recho, pue

s de regid

ar en con

/2018 Y AC

ral del Ins

es de regi

miento d

ad: 

ión y moti

que el Tr

esignado c

o, tiene 

derle dos 

izada y o

PES.  

los derec

revisión c

Moreno G

PRI, y p

l acuerdo

alizó las a

n el Ayun

agravios: 

istía impo

efecto de

ación pro

fecha de

revisión c

la elecci

cia la mod

es en el m

entación 

a uno de 

con ello l

al contra

ho, pues 

sentación 

olución em

acumulad

rios que 

es el Cons

durías po

nsideració

CUMULAD

stituto Lo

idores po

de Altam

ivación. 

ribunal Lo

como regi

ascenden

regiduría

torgársela

chos políti

constitucio

González,

por el pro

o IETAM/C

asignacion

ntamiento

osibilidad 

e realizar

oporcional

e su emis

constitucio

ión en dic

dificación 

mismo rea

proporcio

los partid

os princip

avenir dic

sustenta

proporcio

mitida po

do, la cual

no resul

sejo Gene

or el princ

n que en

DOS 

1

cal, 

r el 

mira, 

ocal 

idor 

ncia 

as a 

a al 

ico-

onal 

 en 

opio 

CG-

nes 

o de 

por 

r la 

l en 

sión 

onal 

cho 

de 

liza 

onal 

dos 

pios 

cha 

a la 

onal 

r el 

l se 

ltan 

eral 

ipio 

n el 

3



SM-JRC-299/2018 Y ACUMULADOS 

 

14 

convenio de coalición suscrito por los partidos políticos MORENA, PT y 

PES, la postulación de candidatos en el Ayuntamiento de Altamira, 

Tamaulipas, correspondía solamente al PES, por lo que solo a éste le 

correspondía la asignación de regidurías. 

5. Que la asignación de regidurías por el principio de representación 

proporcional es errónea, pues al haberse asignado una regiduría al PES, 

dos a MORENA y una al PT, existe sub representación del partido político 

al que legalmente le correspondía la representación del Ayuntamiento 

según el convenio de coalición correspondiente, pues con un número 

mínimo de votos obtenidos consiguió un número mayor de las regidurías 

que legalmente le correspondían.   

6. Que el acuerdo controvertido carece de legalidad, pues éste fue aprobado 

únicamente por tres Consejeros Electorales, por lo que no se cumple con el 

requisito de mayoría para efecto de que fuera aprobado.    

7. METODOLOGÍA 

Por razones de método, diversos conceptos de agravios expresados en el juicio de 

revisión constitucional electoral SM-JRC-299/2018 serán analizados de manera 

conjunta o en un orden distinto al planteado por MORENA en su demanda, 

estudiándose de manera conjunta los identificados con el número 1, 4 y 7, 

posteriormente se analizarán de conjunta los identificados con los números 2, 3, 5 y 

17; luego, se estudiarán en conjunto los agravios identificados con los números 10 y 

11; prosiguiendo se analizarán de manera conjunta los agravios identificados con 

los números 19 y 20; y, finalmente se analizaran individualmente los restantes 

motivos de inconformidad. 

Posteriormente, serán analizados los motivos de inconformidad relacionados con la 

asignación de regidurías de representación proporcional efectuada por el Consejo 

General del Instituto Local –y confirmada por el tribunal responsable–, hechos valer 

en los juicios para la protección de los derechos político electorales SM-JDC-

1176/2018 y SM-JDC-1223/2018, así como en el juicio de revisión constitucional 

electoral SM-JRC-354/2018. 

8. ESTUDIO DE FONDO Y CONCLUSIÓN 

8.1. Análisis de los motivos de inconformidad relativos al juicio de revisión 

constitucional electoral SM-JRC-299/2018 

8.1.1 El Tribunal Local no vulneró el principio de exhaustividad, pues no se 

encontraba obligado a realizar diligencias para mejor proveer para efecto de 

acreditar las violaciones alegadas en las casillas impugnadas, así como 

tampoco se encontraba obligado a investigar o requerir documentación 

alguna con la finalidad de investigar el supuesto uso indebido de recursos 

públicos denunciado. 

MORENA, señala que la resolución combatida carece de exhaustividad, toda vez 

que el Tribunal Local debió ejercer su facultar de practicar diligencias para mejor 

proveer para allegarse de material probatorio con la finalidad de que se acreditara la 
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para mejor proveer en el procedimiento de origen, no le irroga un perjuicio, ya que 

dicha situación no puede considerarse como una afectación al derecho de defensa 

del partido político actor. 

Por otro lado, por lo que hace al segundo y tercero de los motivos de inconformidad 

abalizados en el presente apartado, esta este órgano jurisdiccional estima que de 

igual forma son infundados. 

Ello, porque si bien MORENA señala que el Tribunal Local omitió requerir informes 

al Instituto Nacional Electoral, la Unidad de Fiscalización de dicho instituto o a las 

oficinas del Ayuntamiento, al Cabildo o al Instituto Local, con la finalidad de acreditar 

dicha circunstancia, lo cierto es que del caudal probatorio que obra en autos del 

expediente de origen, no se desprende que exista acuse de recibo alguno del que 

se pueda advertirse que el partido político actor haya solicitado información o 

documentación alguna a dichas dependencias, como para que el tribunal 

responsable realizará los requerimientos pertinentes. 

8.1.2 Los agravios formulados por MORENA, identificados con los números 2, 

3, 5 y 17 son genéricos, ya que no controvierten frontalmente las 

consideraciones emitidas por el Tribunal Local en la resolución controvertida.  

En el presente apartado, como se adelantó en el apartado de metodología de 

estudio, se analizarán de manera conjunta los siguientes agravios formulados por 

MORENA: 

a) Que en el asunto analizado existen irregularidades generalizadas que 

producen la nulidad de la elección, mismas que fueron omitidas por el 

Tribunal Local (agravio 2).   

b) La falta de estudio relativo al uso de recursos públicos de la candidata de la 

Coalición (agravio 3). 

c) La valoración incorrecta por parte del Tribunal Local de la prueba técnica 

consistente en el video transmitido en vivo a través de la red social 

Facebook en la dirección electrónica 

https://www.facebook.com/gabriela.ibarralozano.5/videos/vb.1636521033/1

0210126451871244/?type=2&video_source=user_video_tab (agravio 5).   

d) Que fue incorrecto que el Tribunal Local determinara no dar vista a la 

Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral pues a su 

parecer existió uso de recursos públicos por parte de la candidata 

postulada por la Coalición, además de que dicha candidata rebasó los 

gastos de tope de campaña (agravio 17). 

Al respecto, este órgano jurisdiccional estima que dichos agravios resultan ser 

ineficaces. 

En principio cabe precisar que, al expresar agravios, el promovente no está obligado 

a manifestarlos bajo una formalidad o solemnidad específica, sino que, para tenerlos 

por expresados, simplemente basta con la mención clara de la causa de pedir o un 

principio de agravio en el que se confronte lo considerado en el acto impugnado. 
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Instituto Nacional Electoral, conviene señalar que el tribunal responsable estableció 

que no procedía dicha petición, ya que por lo que hacía al desempeño de gastos de 

campaña, obraba en autos copia certificada de la resolución INE/CG814/2018, 

emitida por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, relativa al 

procedimiento administrativo sancionador de queja en materia de fiscalización 

número INE/Q-COF-UTF/588/2018/TAMPS, instaurado en contra de la candidata de 

la Coalición a la presidencia municipal de Altamira, Tamaulipas, en el que se 

determinó declarar infundado dicho procedimiento, sin que se señale argumento 

alguno tendente evidenciar si fue incorrecta dicha determinación.    

De ahí que, ante lo genérico de los argumentos analizados en el presente apartado, 

este órgano jurisdiccional estima que, como ya se dijo, dichos argumentos son 

ineficaces, pues no existen elementos de los cuales esta Sala pueda desprender 

las razones que hoy pudieran constituir una oposición frontal a los argumentos de la 

autoridad responsable. 

8.1.3 Los agravios formulados por MORENA, identificados con los números 10 

y 11 son reiterativos, ya que en la presente instancia se limitan a abundar en 

los planteamientos realizados ante el Tribunal Local. 

En contra de la resolución controvertida, MORENA formula los siguientes motivos 

de disenso:  

a) Que en las casillas identificadas como 39 C2, 48 C2, 48 C4, 54 B, 60 B, 

71 C2, 75 B, 75 C1, 80 C1, 80 C2, 80 C7 y 85 B, no se realizó la 

contabilización de las boletas electorales antes del inicio de la elección, 

así como que tampoco se les permitió a los representantes de su 

partido político realizar la contabilización correspondiente, lo que genera 

una falta de certeza de la elección pues dicha acción es una violación 

sistemática a los derechos y prerrogativas de los partidos políticos 

(agravio 10). 

b) Que fue vulnerado su derecho al no haber permitido que los 

representantes de su partido político firmaran las boletas de la elección 

en las casillas 36 B, 41 B, 48 C2, 48 C4, 52 C1, 55 Ext, 61 B, 71 C5, 71 

C4, 74 B, 75 B, 71 C1, 80 C2, 80 C7 y 85 B (agravo 11). 

Esta Sala Regional estima dichos motivos de inconformidad son ineficaces por las 

siguientes consideraciones.  

Como quedo establecido en el apartado anterior, cuando se presenta una 

impugnación, se tiene el deber mínimo de confrontar y cuestionar lo determinado en 

la resolución combatida, esto es, deben controvertirse las consideraciones que 

sustentan la postura adoptada por la autoridad responsable, ello, sin que resulte 

suficiente reiterar textualmente o abundar en las razones que se expusieron el 

medio de impugnación de origen, sin aducir nuevos argumentos a fin de combatir 

las consideraciones medulares adoptadas por la autoridad responsable. 

Así, la sola repetición o el abundamiento en las razones expuestas en la primera 

instancia, como lo sustentó la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
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plazo para interponer el recurso de inconformidad hubiera fenecido el día 

ocho de julio (agravio 19). 

b) En atención al recorte del término para impugnar la elección un día, por la 

realización del cómputo municipal el martes tres de julio, solicita la 

inaplicación del artículo 276 de la Ley Electoral Local10, pues a su parecer 

dicho precepto es contrario a la Constitución General (agravio 20).    

Al caso, este órgano jurisdiccional estima que dichos agravios son ineficaces, como 

enseguida se explica.  

Los argumentos novedosos son los que plantean situaciones de hecho o cuestiones 

de derecho que no se hicieron valer con anterioridad, esto es, ante el órgano que 

emitió la resolución impugnada que hoy se busca sea revisada.  

En esa lógica, dichos argumentos no buscan combatir los fundamentos y motivos 

del acto o resolución reclamada, pues introducen cuestiones nuevas ajenas al litigio 

planteado en primera instancia11, por lo que para evitar variar la controversia, y 

vulnerar con ello el principio de certeza jurídica que rige los procesos 

jurisdiccionales, se considera que esos nuevos planteamientos no pueden ser 

analizados. 

En este sentido, si los argumentos que ahora propone el partido recurrente en esta 

instancia jurisdiccional no fueron formulados como agravio en el recurso de 

inconformidad primigenio, es evidente que el Tribunal Local no estuvo en aptitud 

legal de analizarlos, y por ende esta Sala Regional tampoco puede analizarlos.  

Esto es así, porque además de resultar injustificado examinar la resolución 

reclamada a la luz de aquellas cuestiones novedosas que no conoció el Tribunal 

Local, la sentencia que se dictara en este recurso sería incongruente, toda vez que 

la materia de sus consideraciones no tomaría como apoyo lo planteado en la 

controversia original, pues se colocaría al partido político actor en posición de 

ventaja frente a su contrario, al brindársele la oportunidad de mejorar su defensa, lo 

cual es inadmisible12. 

De ahí que, como ya se mencionó, resulten ser ineficaces motivos de 

inconformidad analizados en este apartado.  

8.1.5 Fue correcto que el Tribunal Local determinara no dar trámite a la 

ampliación de demanda presentada por MORENA. 

MORENA argumenta que fue incorrecta la determinación del Tribunal Local de no 

dar trámite a la ampliación de su demanda presentada el dieciséis de agosto, en la 

que argumentó la inelegibilidad de la candidata postulada por la Coalición, por haber 

                                                            
10 Artículo 276.- Los Consejos Municipales sesionarán a partir de las 8:00 horas del martes siguiente al día de la 
elección, para hacer el cómputo final de la elección de ayuntamientos. El cómputo municipal se realizará sucesiva e 
ininterrumpidamente hasta su conclusión. 
11 Al respecto, resulta aplicable como criterio orientador a la materia, la jurisprudencia 1ª. /J. 150/2005, emitida por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON 
AQUELLOS QUE SE REFIEREN A CUESTIONES NO INVOCADAS EN LA DEMANDA Y QUE, POR ENDE, 
CONSTITUYEN ASPECTOS NOVEDOSOS EN LA REVISIÓN. Consultable en: 
http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/tesis.aspx. 
12 Apoya el razonamiento anterior, como criterio ilustrador a la materia, la jurisprudencia 1a./J. 12/2008, aprobada 
por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 
INOPERANTES. TIENEN ESTA CALIDAD SI SE REFIEREN A CUESTIONES NO ADUCIDAS EN LOS AGRAVIOS 
DEL RECURSO DE APELACIÓN Y NO SE DEJÓ SIN DEFENSA AL APELANTE. Consultable en: 
http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/tesis.aspx. 
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correspondientes, identificó que en las casillas controvertidas hubo corrimiento de 

funcionarios a fin de justificar la apertura tardía de los centros de votación. 

 De ahí que, contrario a lo sostenido por MORENA, el Tribunal Local no presumiera 

que hubo corrimiento de funcionarios, ya que dicha circunstancia la constato del 

cotejo de las actas de jornada electoral y los encartes correspondientes. 

Máxime que, MORENA no controvierte directamente las consideraciones realizadas 

por el tribunal responsable en dicho apartado.  

8.1.7 Fue correcto que el Tribunal Local realizara el análisis de la nulidad de 

votación en casilla establecida en el artículo 83, fracción IX, de la Ley de 

Medios Local verificando la determinancia en cada una de ellas.   

MORENA señala que en el apartado 7.5 de la resolución impugnada, relativo al 

análisis del error o dolo en las casillas impugnadas, el Tribunal Local se limitó a 

realizar el análisis correspondiente de forma legalista, es decir, se limitó a verificar 

que la diferencia de votos en las casillas impugnadas no fuera determinante, cuando 

debió realizar un análisis con una perspectiva más general, tomando en 

consideración que se impugnó la totalidad de las casillas instaladas para la elección, 

así como que en las mismas existieron inconsistencias que podrían provocar la 

nulidad de la elección. 

Al respecto, este órgano jurisdiccional estima que dicho motivo de inconformidad es 

ineficaz, pues parte de la premisa errónea de que el Tribunal Local debió realizar el 

análisis correspondiente tomando en consideración el hecho de que se impugnaron 

todas las casillas instaladas para la elección. 

Dicho lo anterior, es dable precisar que el artículo 83, fracción IX de la Ley Electoral 

Local14 establece que la votación recibida en una casilla podrá ser nulificada cuando 

medie error o dolo en la computación de los votos, siempre y cuando dicha 

circunstancia sea determinante para el resultado de la votación. 

En ese sentido, esta Sala Regional ha sostenido que la determinancia para efecto 

de analizar la causal de error o dolo existirá únicamente cuando los votos 

involucrados sean iguales o mayores a la diferencia que exista entre los partidos 

políticos que ocuparon el primero y segundo lugar de la votación en la casilla 

respectiva15.  

Sobre este punto, es importante recalcar que el estudio de la causal se debe realizar 

de manera individual, es decir, casilla por casilla, pues un principio rector del 

sistema de nulidades en materia electoral es que la anulación de lo actuado en una 

casilla sólo afecta de modo directo a la votación ahí recibida16. 

En ese sentido, el motivo de inconformidad analizado en el presente apartado 

resulta ser ineficaz, pues como ya se dijo, MORENA parte de la premisa errónea de 

                                                            
14 Artículo 83.- La votación recibida en una casilla será nula cuando se acredite cualesquiera de las siguientes 
causales: 
[…] 
IX.- Haber mediado dolo o error en la computación de los votos y siempre que ello sea determinante para el 
resultado de la votación; 
[…] 
15 Véase la resolución emitida por esta Sala Regional en el juicio de inconformidad SM-JIN-3/2018. 
16 Véase la jurisprudencia 21/200, de rubro: “SISTEMA DE ANULACIÓN DE LA VOTACIÓN RECIBIDA EN UNA 
CASILLA, OPERA DE MANERA INDIVIDUAL”. Consultable en: http://sitios.te.gob.mx/ius_electoral/ 
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incumplió con la carga procesal contenida en la fracción VI, del artículo 13 de 

la Ley de Medios Local.  

En el presente apartado, se analizará el motivo de disenso relativo a la omisión del 

Tribunal Local de requerir vía informe a la persona moral denominada Facebook, 

como lo solicitó MORENA en la instancia primigenia. 

Resulta importante destacar que el argumento aquí realizado no tiene por objeto 

controvertir la resolución controvertida, sino la omisión por parte del Tribunal Local 

de requerir una probanza que le fue ofrecida con la finalidad de acreditar un 

supuesto uso de recursos públicos por parte de la candidata por la Coalición a la 

presidencia municipal de Altamira, Tamaulipas. 

Así, toda vez que se combate la omisión por parte del Tribunal Local de requerir una 

probanza con el objetivo de sustentar incluso la posible ilegalidad de la resolución 

impugnada, es un aspecto que corresponde al análisis de su motivo de disenso, 

pues sólo de esta forma se garantiza su derecho de acceso efectivo a la justicia en 

términos de lo dispuesto en el artículo 17 constitucional17. 

 En ese sentido, del análisis de la demanda de origen, se desprende que 

efectivamente como lo establece MORENA en su demanda, solicitó al Tribunal 

Local que requiriera vía informe a la persona moral denominada Facebook, con la 

finalidad de que informara lo siguiente18: 

“1. Que diga quien administra o a quien pertenece la página que se 
encuentra en la dirección electrónica 
https://www.facebook.com/pg/JovenesConAlma/posts/?ref=page_internal. 

2. Que diga si el día 27 de junio en la página de Facebook que se detalla en 
el enlace anterior hubo publicaciones y que las envié a esta autoridad de 
forma impresa o electrónica, manifestando bajo protesta de decir verdad si 
las publicaciones aún existen en la página o si fue retirada o bajada del 
sitio. 

3. Que envié información detallada de los comentarios que tuvo o tuvieron 
las publicaciones hechas en la página que se describe en el enlace que 
ofrezco.” 

 

La cual no mereció pronunciamiento alguno por parte del tribunal responsable 

dentro del procedimiento natural, sin embargo, si bien existió la omisión alegada, lo 

cierto es que es insuficiente para revocar la resolución impugnada, pues éste 

incumplió con la carga procesal establecida en el artículo 13, fracción VI, de la Ley 

de Medios Local19, por lo que esta Sala Regional estima que el agravio formulado es 

                                                            
17 Al respecto, se comparten los razonamientos emitidos por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la jurisprudencia 172/2009, correspondiente a la Novena Época, visible en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta Tomo XXX, de noviembre de dos mil nueve, página 422, de rubro y texto siguientes: 
“AGRAVIOS EN AMPARO EN REVISIÓN. CUANDO SE IMPUGNA LA OMISIÓN DE VALORAR ALGUNA 
PRUEBA, BASTA CON MENCIONAR CUÁL FUE ÉSTA PARA QUE EL TRIBUNAL ESTUDIE LA ALEGACIÓN 
RELATIVA, SIENDO INNECESARIO EXPONER SU ALCANCE PROBATORIO Y CÓMO TRASCENDIÓ AL 
RESULTADO DEL FALLO.”. 
18 Véanse fojas 46 y 47 del cuaderno accesorio dos relativo al juicio de revisión constitucional SM-JRC-299/2018.  
19 Artículo 13.- Los medios de impugnación deberán presentarse por escrito ante la autoridad responsable del acto, 
omisión o resolución impugnado, y deberán cumplir con los requisitos siguientes: 
[…] 
VI. Ofrecer y aportar las pruebas dentro de los plazos para la interposición o presentación de los medios de 
impugnación previstos en la presente Ley; mencionar, en su caso, las que se habrán de aportar dentro de dichos 
plazos; y las que deban requerirse, cuando el promovente justifique que oportunamente las solicitó por escrito al 
órgano competente, y éstas no le hubieren sido entregadas; y. 
[…] 
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Ahora, del análisis de la resolución impugnada, se desprende que en el apartado 

identificado como 7.3, el Tribunal Local realizó el estudio de la causal de nulidad 

establecida en la fracción II del artículo 83 de la Ley de Medios Local, relativa recibir 

votación en fecha distinta para la celebrada de la elección por lo que hace a dichas 

casillas, sin embargo, durante el desarrollo de dicho apartado, en el que determinó 

que el agravio por el que se combatía la nulidad de las casillas impugnadas por ese 

motivo era infundado, no realizó el estudio atinente a la casilla 70 C2. 

En ese sentido, si bien existió la omisión por parte del Tribunal Local de analizar la 

casilla 70 C2 por lo que hace a la apertura tardía de la misma, lo cierto es que dicha 

circunstancia es insuficiente para revocar la determinación controvertida, pues a 

nada llevaría la devolución del asunto al tribunal responsable para efecto de que 

analice esa casilla, cuando el argumento realizado por MORENA resulta ser 

improcedente por las siguientes consideraciones: 

En principio, resulta necesario precisar que, si bien el Tribunal Local analizó las 

casillas referidas con anterioridad a la luz de la causal relativa a recibir la votación 

en fecha distinta a la señalada para la celebración de la elección, correspondiente a 

la fracción II del artículo 83, de la Ley de Medios Local -situación que no se 

encuentra controvertida en el presente asunto-; lo cierto es que el agravio formulado 

por el partido político actor se encuentra dirigido a evidenciar el presunto 

impedimento para ejercer el voto derivado de la instalación tardía en las casillas, ya 

que, a su decir, podría haberse afectado la participación ciudadana el día de la 

elección. 

En este contexto, esta Sala Regional advierte que la verdadera intención del actor 

es la de hacer valer la causal relativa a la fracción VII, del artículo 83, del citado 

ordenamiento, correspondiente a haber impedido, sin causa justificada, el ejercicio 

del voto a los ciudadanos, por lo que, atendiendo a que el juzgador debe resolver 

con base en la norma aplicable22, con independencia si se citó de forma incorrecta, 

será esa causal de nulidad la que se estudiará en la presente instancia. 

Una vez establecido lo anterior, se debe advertir que la referida causa de nulidad se 

actualiza cuando se acrediten los siguientes dos elementos:  

• Se impida el ejercicio del derecho de voto a los ciudadanos, sin causa 

justificada, y;  

• Sea determinante para el resultado de la votación. 

Con base en los dos elementos apuntados, en todos los casos –inicio tardío, 

suspensión y cierre anticipado de la votación–, para que se actualice la causa de 

nulidad en comento, no basta que se haya impedido la recepción de la votación de 

manera injustificada, ya que es necesario que la irregularidad haya sido 

determinante. 

Lo anterior, porque idealmente, la recepción de la votación inicia a las ocho horas 

del día de la elección. Sin embargo, es común que se retrase, cuando suceden 

acontecimientos que dificultan la instalación de la casilla en el lugar previsto –que 

                                                            
22 Tal como lo disponen los artículos 40, párrafo segundo de la Ley de Medios Local, y el articulo 23 párrafo tercero 
de la Ley de Medios.   
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En ese sentido, no basta que la recepción del voto haya iniciado después de las 

ocho horas, sino que debe demostrarse, además, que el retraso fue injustificado24. 

De lo contrario, es decir, cuando en las constancias no se advierta alguna 

irregularidad relacionada con la hora en que se instaló la casilla, se presumirá que 

una causa justificada ocasionó el retraso.25 

En el caso concreto, se estima que aun y cuando le asistirle la razón a MORENA en 

cuanto a que la casilla impugnada se aperturó de manera tardía, es decir a las 

nueve treinta horas26, en el sumario no existen elementos para evidenciar que se 

actualiza dicha apertura tardía fuera de manera injustificada, pues únicamente obra 

en autos una copia al carbón de un escrito de incidente relativo a dicha casilla, en la 

que se estableció que la votación comenzó a las 09:28 am.  

En efecto, en el supuesto en el que se lograra acreditar la apertura de manera tardía 

de las casillas que impugna, esa situación no conlleva en automático la 

actualización de la causal de nulidad que se estudia. 

Lo anterior es así, porque es cierto que en términos de la LGIPE, la votación debe 

recibirse entre las ocho de la mañana y las seis de la tarde del día de los comicios, 

pero también lo es que la instalación de una mesa receptora de la votación con 

posterioridad a las ocho horas, únicamente pondría en evidencia que los sufragios 

no se empezaron a recibir desde el inicio del horario previsto por el legislador, pero 

no que se impidió sufragar a votantes de manera determinante para el resultado de 

la votación, lo cual acontecería en los siguientes escenarios: 

a)     Cuando el número de personas a las que se les impidió votar 

injustificadamente sea igual o mayor a la diferencia de votos que exista entre 

las candidaturas que ocuparon el primer y segundo lugar en la casilla, o bien 

b)     Cuando no sea posible identificar dicho número, deberá compararse la 

votación recibida en la casilla con la media aritmética del distrito o municipio 

al que pertenece, a efecto de determinar si la anomalía realmente pudo 

haber incidido en una disminución en el número de votantes. 

 

De ahí que, este órgano jurisdiccional considera que MORENA debió demostrar que 

la apertura de la casilla analizada obedecía a una causa injustificada, situación de la 

cual no hay evidencia, por tanto, al no haberse demostrado que el retraso en la 

apertura de la casilla analizado fue injustificado, debe presumirse que la apertura 

tardía se debió a una causa justificada.    

Por esas circunstancias, esta Sala Regional estima que el agravio objeto de estudio 

en el presente apartado es ineficaz.  

                                                            
24 Véase la tesis CXXIV/2002, de rubro: “RECEPCIÓN DE LA VOTACIÓN. LOS ACTOS DE INSTALACIÓN DE LA 
CASILLA PUEDEN JUSTIFICAR, EN PRINCIPIO, EL RETRASO EN SU INICIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
DURANGO)”, consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
Suplemento 6, Año 2003, páginas 185 y 186. 
25 Véase la sentencia recaída al juicio de inconformidad SUP-JIN-1/2018. 
26 Véase acta de jornada electoral relativa a la casilla 70 C2, localizable a foja 117 del cuaderno accesorio cinco del 
juicio de revisión constitucional electoral SM-JRC-299/2018. 
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Máxime que el partido político actor no controvierte las consideraciones adoptadas 

por el Tribunal Local en dicho apartado, en las que en esencia determinó que no fue 

acreditado que el retardo en la entrega de paquetes electorales fuera injustificado.   

8.1.13 El Tribunal Local fundamentó de manera adecuada por qué los CAE 

pueden realizar el traslado de paquetes electorales al Consejo Municipal. 

 MORENA alega que el Tribunal Local en el apartado de la resolución controvertida 

identificado como “Los paquetes electorales fueron entregados al consejo por 

personas autorizadas por la Ley” incorrectamente fundamentó que los 

Capacitadores-Asistentes Electorales podían hacer el traslado de paquetes 

electorales al Consejo Municipal basándose en el artículo 328 del Reglamento de 

Elecciones. 

En ese sentido, por lo que hace a dicho motivo de inconformidad, esta Sala 

Regional estima que es ineficaz. 

Cabe destacar que esta autoridad jurisdiccional ha sostenido que, de conformidad 

con el principio de legalidad, todos los actos y resoluciones electorales se deben 

sujetar invariablemente a lo previsto en la Constitución General y a las disposiciones 

legales aplicables. Por ello, los actos y las resoluciones de la materia deben cumplir 

con las exigencias de fundamentación y motivación, mismas que se consagran en 

los artículos 16 de la Constitución General y 8, párrafo 1, de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos. 

En ese sentido, por regla general, conforme al artículo 16 de la Constitución 

General, estas exigencias se cumplen, la primera, con la precisión de los preceptos 

legales aplicables al caso y, la segunda, con la expresión de las circunstancias o 

razones jurídicas que justifiquen la aplicabilidad de las disposiciones 

correspondientes. 

Por otra parte, se considera pertinente distinguir entre la falta de y la indebida 

fundamentación y motivación, existen diferencias sustanciales entre ambas. La falta 

de fundamentación y motivación es la omisión total en que incurre la autoridad 

responsable, al no citar el o los preceptos que considere aplicables y por no 

expresar los razonamientos lógico-jurídicos suficientes y adecuados para justificar la 

aplicación de las normas jurídicas. 

En tanto, la indebida fundamentación y motivación se presenta en un acto o 

resolución cuando la autoridad correspondiente invoca algún precepto legal que no 

es aplicable al caso concreto o cuando las circunstancias particulares del caso no 

justifican la decisión efectuada. 

En este sentido, la falta de fundamentación y motivación implica la ausencia total de 

tales requisitos; en tanto que la indebida fundamentación y motivación supone una 

deficiencia en la cita de la normativa aplicable, o bien, en las razones que justifican 

su adopción. 

Así las cosas, toda vez que las actuaciones de las autoridades, en el presente caso 

los Tribunales Electorales, deben sujetarse a lo que dispone el mandato de la 

Constitución General, así como a los tratados internaciones suscritos por el Estado 
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Marco Aurelio Caretta Llanas, señala que la resolución combatida carece de 

fundamentación y motivación, además de que fue incorrecta, toda vez que el 

Tribunal Local pasó por alto que Eligio Manzanárez Cruz, quien fue designado como 

regidor propietario por el PES en el acuerdo IETAM-/CG-78/2018, emitido por el 

Consejo General del Instituto Local, relativo a las asignaciones de regidurías por el 

principio de representación proporcional en el Ayuntamiento de Altamira, 

Tamaulipas, tiene ascendencia partidista de MORENA, por lo que, al solo 

corresponderle dos regidurías a dicho partido político, debe retirarse la asignación a 

dicho sujeto y otorgársela al promovente, pues es éste quien tiene ascendencia 

partidista del PES.  

Luz Esmeralda Moreno González, en su carácter de candidata a tercera regidora 

propietaria postulada por el PRI, así como el propio partido político refieren que el 

Consejo General al emitir el acuerdo IETAM/CG-78/2018 realizó una incorrecta 

aplicación de la fórmula de asignación de regidurías por el principio de 

representación proporcional. 

Esto es así pues en su concepto fue incorrecto que se realizara una asignación 

exclusivamente por partidos políticos, puesto que en realidad debía hacerse por 

coaliciones y partidos políticos. 

Para lo cual, refieren, las coaliciones debieron de tomarse como un solo ente para la 

asignación. 

8.2.1 La asignación de regidurías de representación proporcional se debe 

entender por partidos políticos y planillas registradas por candidaturas 

independientes.  

Esta Sala Regional estima que asiste razón a los actores, en cuanto a que el 

acuerdo IETAM-/CG-78/2018, emitido por el Consejo General del Instituto Local –y 

confirmado por el Tribunal Local–, relativo a las asignaciones de regidurías por el 

principio de representación proporcional en el Ayuntamiento de Altamira, 

Tamaulipas, es incorrecto, pues fue pasado por alto que en el mismo se asignaron 

regidurías en lo individual a los partidos políticos MORENA y PT que conformaron la 

Coalición JHH, cuando derivado del convenio de coalición únicamente le 

correspondía al PES. 

El artículo 223 de la Ley Electoral Local señala que los partidos políticos y 

coaliciones tendrán derecho de solicitar el registro de candidatos a los cargos de 

elección popular. 

Por su parte el artículo 237 de la misma ley, precisa que las candidaturas a 

integrantes de los ayuntamientos se registrarán mediante planillas completas. 

Además, el numeral 199 señala que para la asignación de regidores por el principio 

de representación proporcional se atenderá al orden en que los candidatos a 

regidores hayan sido registrados en su planilla. 

De lo anterior se advierte que, efectivamente, las planillas de candidaturas a 

integrantes de los ayuntamientos pueden ser registradas tanto por partidos políticos 

como por coaliciones. 
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ayuntamientos, el convenio de coalición debe establecer de manera clara y expresa, 

el origen partidario de los candidatos que serán postulados por la coalición. 

En el caso, toda vez que los partidos integrantes de la Coalición JHH no registraron, 

cada uno, en lo individual listas de candidaturas para participar de la elección de 

regidurías en el ayuntamiento de Altamira, Tamaulipas, se considera necesario 

atender a lo que previeron dentro de su convenio de coalición31. 

Así, de la cláusula quinta, párrafo tercero y del anexo del convenio citado, se 

advierte que, para el caso del ayuntamiento de Altamira, Tamaulipas, las 

candidaturas tendrán como origen y adscripción partidaria exclusivamente al PES, 

tal como se observa de la siguiente tabla: 

NÚM AYUNTAMIENTO ORIGEN Y ADSCRIPCIÓN PARTIDARIA 
1.  ABASOLO MORENA   
2.  ALDAMA MORENA   
3.  ALTAMIRA  PES  
4.  ANTIGUO MORELOS MORENA   
5.  BUSTAMANTE MORENA   
6.  CAMARGO  PES  
7.  CASAS MORENA   
8.  CIUDAD MADERO MORENA   
9.  CRUILLAS   PT 
10.  GÓMEZ FARÍAS MORENA   
11.  GONZÁLEZ MORENA   
12.  GÜEMEZ MORENA   
13.  GUERRERO  PES  
14.  GUSTAVO DÍAZ ORDAZ  PES  
15.  HIDALGO   PT 
16.  JAUMAVE  PES  
17.  JIMENEZ MORENA   
18.  LLERA   PT 
19.  MAINERO   PT 
20.  EL MANTE  PES  
21.  MATAMOROS  PES  
22.  MENDEZ MORENA   
23.  MIER  PES  
24.  MIGUEL ALEMÁN MORENA   
25.  MIQUIHUANA MORENA   
26.  NUEVO LAREDO MORENA   
27.  OCAMPO MORENA   
28.  PADILLA   PT 
29.  PALMILLAS   PT 
30.  REYNOSA MORENA   
31.  RIO BRAVO   PT 
32.  SAN CARLOS   PT 
33.  SAN FERNANDO MORENA   
34.  SAN NICOLAS   PT 
35.  SOTO LA MARINA MORENA   
36.  TAMPICO MORENA   
37.  TULA MORENA   
38.  VALLE HERMOSO  PES  
39.  VICTORIA MORENA   
40.  VILLAGRÁN   PT 
41.  XICOTÉNCATL  PES  
 TOTAL 21 10 10 

 

Por tanto, al no haber obtenido la Coalición JHH el triunfo por el principio de mayoría 

relativa, la planilla registrada, por mayoría relativa, para efectos de asignación de 

representación proporcional se traduce en la lista de candidatos que podrá ser 

tomada en cuenta. 

Con base en lo expuesto se concluye que los partidos políticos que compitan 

coaligadamente en las elecciones municipales del estado de Tamaulipas cuando 

pretendan contender a los cargos por el principio de representación proporcional, 

deben señalar el origen de cada uno de los candidatos registrados en la planilla, a 

fin de poder hacer las asignaciones correspondientes. 
                                                            
31 Documental que obra agregada en copia certificada dentro del expediente SM-JRC-354/2018. 
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9.1.2 Ronda de asignación por porcentaje específico (1.5%).  

De conformidad con el artículo 202, fracción I, de la Ley Electoral Local, tendrán 

derecho a la asignación de una regiduría (asignación directa), aquellas fuerzas 

políticas que hayan obtenido el (1.5%) uno punto cinco por ciento de la votación 

válida emitida, entendiendo como tal, la definida en el apartado anterior, debiendo 

iniciar por quien hubiese obtenido mayor porcentaje de votación municipal 

efectiva38. 

 

Así, en esta ronda de asignación, de las siete regidurías de representación 

proporcional a repartir, únicamente se utilizaron tres que correspondieron al PRI, al 

PES, así como al PVEM, restando por asignar cuatro regidurías. 

9.1.3 Primera verificación del límite de sobre representación. 

Este Tribunal Electoral ha sostenido el criterio39 de que los límites a la 

representatividad en los órganos legislativos establecidos en el artículo 116, párrafo 

segundo, norma II, tercer párrafo de la Constitución General, son igualmente 

aplicables para la integración de los ayuntamientos. 

Derivado de lo anterior, procede en esta etapa verificar que ningún partido político 

se encuentre sobre representado por más de ocho puntos porcentuales respecto de 

la votación municipal emitida. 

En cuanto a la sobre representación, este Tribunal ha sustentado que la revisión de 

ese límite debe realizarse en cada una de las etapas de la asignación. Por su parte, 

el estudio de la sub representación se efectuará, sólo al concluir el procedimiento, y 

se realizarán, de ser necesarios, los ajustes respectivos40. 

En otras palabras, si en una de las rondas se advierte que algún o algunos de los 

partidos políticos o candidaturas independientes se encuentran sobre 

representados, en ese momento se hará la compensación respectiva y, como 

consecuencia, dejará de participar en las rondas siguientes, permitiendo la 

asignación a otras opciones políticas con una representatividad ubicada dentro de 

los límites constitucionales permitidos. 

Por lo que hace a la sub representación, será susceptible de revisarse una vez 

finalizado el ejercicio de asignación, debido a que es en ese momento cuando se 

puede determinar que efectivamente algún partido político se encuentra fuera del 

límite establecido por la norma y en consecuencia deberán realizarse las 

compensaciones respectivas. 

                                                            
38 La que resulte de deducir de la votación municipal emitida los votos nulos, así como los votos del 
partido que obtuvo la mayoría y de aquellos partidos políticos que no obtuvieron el 1.5 % de la votación 
municipal emitida. 
39 Véase la jurisprudencia 47/2016 de rubro REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. LOS LÍMITES A LA SOBRE Y 

SUBREPRESENTACIÓN SON APLICABLES EN LA INTEGRACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS, consultable en Gaceta de 
Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 9, Número 
19, 2016, pp. 40 y 41. 
40 Criterio sostenido al resolver el recurso de reconsideración SUP-REC-1273/2017.  

PARTIDO VOTACIÓN PORCENTAJE ASIGNACIÓN
PRI 21,469 21.77% 1
PES 1,638 1.66% 1
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cual se obtiene, de la división de la votación obtenida por los partidos políticos con 

derecho a participación de la asignación (votación municipal efectiva), menos la 

utilizada en la ronda de asignación previa (1.5% de la votación municipal emitida) 

entre el número de regidurías a asignar. 

Esto es, deberá determinarse en primer lugar la votación municipal relativa, la 

cual se muestra gráficamente a continuación. 

 

Realizada esta operación aritmética tenemos que la votación municipal relativa 

equivale a 21,514.37 votos, y debe servir de base para obtener el cociente electoral. 

Esto es así, pues si bien el artículo 202, fracción IV, de la Ley Electoral Local, 

establece que el cociente electoral es igual a la cantidad que resulte de dividir la 

votación efectiva entre el número de regidurías pendientes por asignar, esto podría 

generar una distorsión en el sistema de representación proporcional, pues no 

considera descontar la votación utilizada en la ronda de asignación previa, esto es la 

correspondiente a la asignación por porcentaje específico. 

Por tanto, esta Sala Regional considera que la obtención del cociente electoral 

deberá realizarse utilizando la votación relativa, la cual deberá dividirse entre el 

número de regidurías pendientes por asignar, tal como se muestra a continuación. 

El cociente electoral resulta de dividir la votación relativa (VR) entre el número de 

regidurías por asignar (4). 

 

 

 

Obtenido el valor del cociente electoral, procederá asignar tantas regidurías como 

número de veces contenga la votación de cada partido político participante en el 

mismo, de acuerdo a su nivel de votación en orden decreciente. 

El número de veces que el cociente natural se contiene en la votación relativa de 

cada fuerza política es el siguiente: 

En consecuencia, en esta etapa de cociente electoral se asigna tres regidurías al 

PRI, pues su votación le permite acceder a esta, restando una por asignar. 

                                                                                                                                                                          
votación el cociente electoral obtenido. Para efectos de esta asignación se iniciará con el partido que hubiese 
obtenido el mayor porcentaje de votación municipal efectiva; 
… 

PARTIDO VOTACIÓN
VOTACIÓN 

UTILIZADA EN 
RONDA PREVIA

VOTACIÓN 
MUNICIPAL 
RELATIVA

PRI 21,469 1,479.21 19,989.79

PES 1,638 1,479.21 158.79

PVEM 2,845 1,479.21 1,365.79
TOTAL 25,961 4,437.63 21,514.37

VOTACIÓN MUNICIPAL RELATIVA

COCIENTE ELECTORAL =
21,514.37

= 5,378.59 
4 
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como se sostuvo en páginas previas, deberá revisarse que ningún partido político se 

encuentre sub representado. 

9.1.7 Revisión final de los límites de sobre y sub representación. 

Concluidas las rondas de asignación, la distribución de regidurías por el principio de 

representación proporcional es la siguiente: 

 

En el caso se constata que, en esta etapa final, ninguno de los partidos políticos que 

participaron de la asignación de regidurías por el principio de representación 

proporcional en el ayuntamiento de Altamira, se encuentra fuera de los límites de 

sobre representación permitidos por la norma. 

 

En el caso se constata que, en esta etapa final, ninguno de los partidos políticos y 

candidatos independientes que participaron de la asignación de regidurías por el 

principio de representación proporcional en el ayuntamiento de Altamira, 

Tamaulipas, se encuentra fuera de los límites de sobre representación permitidos 

por la norma. 

A continuación, se muestra el ejercicio de comprobación de la sub representación. 

 

 

Debido a lo anterior se tiene por acreditado que el PRI se encuentra en niveles de 

sub representación por lo cual se realizarán las compensaciones respectivas.  

9.1.8. Compensación necesaria para alcanzar los límites constitucionales 

permitidos 

PARTIDO
ASIGNACIÓN POR 

PORCENTAJE 
ESPECÍFICO

ASIGNACIÓN POR 
COCIENTE 
ELECTORAL

ASIGNACIÓN POR 
RESTO MAYOR

TOTAL DE 
CARGOS

PRI 1 3 1 5
PES 1 1

PVEM 1 1
TOTAL 3 3 1 7

ASIGNACIÓN FINAL DE CURULES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL

PARTIDO
PORCENTAJE DE 

VOTACIÓN 
EFECTIVA

LÍMITE DE 
SOBRERREPRE-

SENTACIÓN

MÁXIMO DE 
CARGOS EN 

AYUNTAMIENTO

REGIDURÍAS 
ASIGNADAS

¿ESTÁ 
SOBRERREPRE-

SENTADO?

PRI 31.44% 39.44% 9.48 5 NO
PES 2.40% 10.40% 2.50 1 NO

PVEM 4.18% 12.18% 2.92 1 NO

ÚLTIMA VERIFICACIÓN SOBRERREPRESENTACIÓN

PARTIDO
PORCENTAJE DE 

VOTACIÓN 
EFECTIVA

LÍMITE DE 
SUBREPRE-
SENTACIÓN

MÍNIMO DE 
CARGOS EN 

AYUNTAMIENTO

REGIDURÍAS 
ASIGNADAS

¿ESTÁ 
SUBREPRE-
SENTADO?

PRI 31.44% 23.44% 5.63 5 SÍ

PES 2.40% -5.60% 0 1 NO

PVEM 4.18% -3.82% 0 1 NO

 VERIFICACIÓN SUBREPRESENTACIÓN
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9.2. Observancia del principio de paridad de género en la integración del 

ayuntamiento de Altamira, Tamaulipas. 

El artículo 20, párrafo segundo, base II, apartado D, párrafo cuarto, de la 

Constitución Local establece que los partidos políticos deben garantizar la paridad 

en la postulación y registro de candidaturas.  

Asimismo, se establece que la autoridad electoral administrativa velará por la 

aplicación e interpretación de lo anterior a fin de que se garantice la paridad de 

género. 

Además, este Tribunal Electoral ha sostenido el criterio44 de que en caso de que la 

persona a quien corresponda la asignación no garantice la paridad de género en la 

integración, se tendrá la obligación de hacer la sustitución necesaria para que el 

lugar que se asignó pertenezca a cada partido por representación proporcional, se 

ocupe por la persona en el orden de prelación de la lista de candidaturas que 

cumpla con el requisito de género. 

Para determinar qué candidaturas conformarán el total del Ayuntamiento, y 

establecer el nivel de participación de cada uno de los géneros, es necesario partir 

                                                            
44 Véase la tesis LXI/2016 de rubro PARIDAD DE GÉNERO. LAS MEDIDAS ADICIONALES PARA GARANTIZARLA EN LA 

ASIGNACIÓN DE ESCAÑOS, DEBEN RESPETAR LA DECISIÓN EMITIDA MEDIANTE EL SUFRAGIO POPULAR (LEGISLACIÓN DE 

YUCATÁN), consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 9, Número 18, 2016, páginas 103 y 104 
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 PRI PVEM  

REGIDURÍAS 6 1 7 

 

Para determinar qué candidatas o candidatos serán los que ocupen las posiciones 

respectivas, se debe considerar el orden de prelación de las candidaturas en las 

planillas tal como fueron registradas y aprobadas por el Consejo General, con 

independencia de que al final resulte, de ser necesario, aplicable la regla de 

alternancia de géneros considerando las listas de cada partido, para asegurar la 

integración con paridad. 

Así, las posiciones que corresponden al PRI y al PVEM, que de acuerdo con el 

desarrollo de la fórmula tienen derecho a la asignación de regidurías de 

representación proporcional, de acuerdo con las listas que en cada caso 

presentaron, son: 

Cargo Partido Candidata/o Propietario 

 

Candidata/o Suplente 

Género 

 M H 

Regiduría 1 PRI Lorena Sofía Esteves Hernández Columba Cárdenas Carballo   

Regiduría 2 PRI Eulogio Sánchez De La Rosa Enrique Díaz Ahumada   

Regiduría 3 PRI Luz Esmeralda Moreno González Ma. Guadalupe Silvia de León   

Regiduría 4 PRI Lázaro Contreras Miguel Ángel Castillo Méndez   

Regiduría 5 PRI Flor María Carreón Sánchez Norma Laura Pérez Briones   

Regiduría 6 PRI José Martín Luna Ávalos Carlos Rafael Vázquez Cruz   

Regiduría 7 PVEM Alfonso Ríos Solís Sergio Daniel Castillo Pérez  

 

Atento a lo anterior, la conformación de la representación proporcional 

correspondería a tres mujeres y cuatro hombres. 

Al sumar las posiciones obtenidas por mayoría relativa –nueve mujeres y ocho 

hombres–, la integración del ayuntamiento de Altamira, Tamaulipas es de doce 

mujeres y doce hombres. 

Consecuentemente, al tratarse de una integración naturalmente paritaria –12 

hombres y 12 mujeres–, se estima que en el caso no procede realizarse 

modificación alguna a la misma. 

10. EFECTOS. 

Conforme a lo expuesto lo procedente es: 

10.1 Confirmar la resolución dictada por el Tribunal Local en los recursos de 

inconformidad TE-RIN-23/2018 y TE-RIN-24/2018 acumulados. 
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QUINTO. Se revocan, en vía de consecuencia, las constancias de asignación de 

regidurías de representación proporcional entregadas por esa autoridad 

administrativa electoral. 

SEXTO. En plenitud de jurisdicción, se realiza por esta Sala la asignación de 

regidurías por el principio de representación proporcional en el Ayuntamiento de 

Altamira, Tamaulipas, en los términos de este fallo. 

SÉPTIMO. Se inaplican, al caso concreto, la porción normativa de los artículos 

200 y 202, fracción I, de la Ley Electoral Local, referente al concepto de votación 

municipal emitida. 

OCTAVO. Se ordena al Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas que 

proceda conforme al apartado de efectos de la presente sentencia. 

NOVENO. Comuníquese esta sentencia a la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, para los efectos constitucionales conducentes, 

para que por su conducto, se informe a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

en términos del artículo 99 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

En su oportunidad, archívense los presentes expedientes como asuntos concluidos 

y, en su caso, hágase la devolución de la documentación exhibida por la 

responsable.   

NOTIFÍQUESE.  

Así lo resolvieron por unanimidad de votos de la Magistrada y los Magistrados 

integrantes de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal, 

ante la Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

MAGISTRADA PRESIDENTA 
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MAGISTRADO 
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